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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001-41-89-034-2021-00026-00 

 

Permanezca el expediente en Secretaria, como quiera que el término de ejecutoria 

de la providencia de fecha 17 de febrero de 2021, no ha fenecido y no existió 

renuncia a términos (ART. 302 C.G. del P.). 

 

CÚMPLASE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  
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